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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

20 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2019, del Consejero Delegado de la Agencia
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispo-
ne la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la
formalización del contrato de servicio titulado “Renovación tecnológica y mo-
dernización de los sistemas de información corporativos de gestión tributaria y
de gestión de recursos humanos de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000192/2018.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.madrid.org/contratos-

publicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Renovación tecnológica y modernización de los sistemas

de información corporativos de gestión tributaria y de gestión de recursos huma-
nos de la Comunidad de Madrid (2 lotes).

c) Lote: No procede.
d) CPV:

— 72000000-5 Servicios TI Consultoría, desarrollo de software, internet y apoyo.
— 72212900-8 Servicios de desarrollo de software y sistemas informáticos di-

versos.
— 72261000-2 Servicios de apoyo al software.
— 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software.
— 72267100-0 Mantenimiento de software de tecnologías de la información.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de: 15 de diciembre de 2018.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de: 26 de diciembre de 2018.
— “Perfil del contratante”: 17 de diciembre de 2018.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 19.221.603,26 euros, IVA no incluido.

— Lote 1: 9.725.296,32 euros, IVA no incluido.
— Lote 2: 9.496.306,94 euros, IVA no incluido.

5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 16.018.002,72 euros.
— IVA: 3.363.780,58 euros.
— Importe total: 19.381.783,30 euros.
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Lote 1:
— Importe neto: 8.104.413,60 euros.
— IVA: 1.701.926,86 euros.
— Importe total: 9.806.340,46 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 7.913.589,12 euros.
— IVA: 1.661.853,72 euros.
— Importe total: 9.575.442,84 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 4 de abril de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de abril de 2019.
c) Contratista Lote 1: Everis Spain, S. L. U., con NIF: B-82387770.

Contratista Lote 2: Ibermática, S. A., con NIF: A-20038915.
d) Importe de adjudicación:

Lote 1:
— Importe neto: 6.799.603,00 euros.
— IVA: 1.427.916,63 euros.
— Importe total: 8.227.519,63 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 6.568.278,97 euros.
— IVA: 1.379.338,58 euros.
— Importe total: 7.947.617,55 euros.

e) Una vez analizadas las ofertas presentadas, y admitidas a la licitación, a la vista del
resultado de la ponderación de los criterios de valoración establecidos en el Apar-
tado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se concluye que
las ofertas presentadas por las empresas son las más ventajosas en su conjunto y
cumplen con los requerimientos solicitados en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas y de Prescripciones Técnicas que rigen los contrato.

f) Duración del Contrato: Treinta y seis meses.
g) Número de Ofertas presentadas:

— Lote 1: 2.
— Lote 2: 2.

h) Código NUTS ES30.
Madrid, a 27 de mayo de 2019.—El Consejero Delegado, Blas Labrador Román.

(03/19.577/19)


		2019-06-13T08:44:11+0200




